
 

 

 

República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 014 2017 00129 01 Proceso 

ordinario de Diego Sandoval González contra Telmex Colombia 

S.A. (Apelación sentencia) 

 

Bogotá D.C; doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

En consideración a que el asunto de la referencia no alcanzó a ser puesto en 

consideración de los demás Magistrados que integran la Sala, para proferir por 

escrito la decisión que en derecho corresponda se dispone señalar el próximo 

veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 008 2015 00800 01 Proceso 

ordinario de Eunice Peralta Páez contra Continautos S.A. 

(Apelación sentencia) 

 

Bogotá D.C; doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

En consideración a que el asunto de la referencia no alcanzó a ser puesto en 

consideración de los demás Magistrados que integran la Sala, para proferir por 

escrito la decisión que en derecho corresponda se dispone señalar el próximo 

veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 030 2016 00719 01 Proceso 

ordinario de Claudia Marcela Guevara Molano  contra Albenture 

Colombia S.A.S. y Otro (Apelación sentencia) 

 

Bogotá D.C; doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

En consideración a que el asunto de la referencia no alcanzó a ser puesto en 

consideración de los demás Magistrados que integran la Sala, para proferir por 

escrito la decisión que en derecho corresponda se dispone señalar el próximo 

veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 014 2015 00456 01 Proceso 

ordinario de Nidia Soto Laguna contra Mejía Asociados a su 

Servicio Ltda en Liquidación y Otro (Apelación sentencia) 

 

Bogotá D.C; doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

En consideración a que el asunto de la referencia no alcanzó a ser puesto en 

consideración de los demás Magistrados que integran la Sala, para proferir por 

escrito la decisión que en derecho corresponda se dispone señalar el próximo 

veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 
LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 025 2015 00084 01 Proceso 

ordinario de Germán Alfonso Monroy Alarcón contra Closter 

Pharma S.A.S. (Apelación sentencia) 

 

Bogotá D.C; doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

En consideración a que el asunto de la referencia no alcanzó a ser puesto en 

consideración de los demás Magistrados que integran la Sala, para proferir por 

escrito la decisión que en derecho corresponda se dispone señalar el próximo 

veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 
LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 024 2016 00632 01 Proceso 

ordinario de Jairo Hernando Durán Díaz contra la Univeridad 

Distrital Francisco José de Caldas (Apelación sentencia) 

 

Bogotá D.C; doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

En consideración a que el asunto de la referencia no alcanzó a ser puesto en 

consideración de los demás Magistrados que integran la Sala, para proferir por 

escrito la decisión que en derecho corresponda se dispone señalar el próximo 

veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 
LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 023 2014 00428 01 Proceso 

ordinario de Yeimy Lorena Alfonso Algarra contra Argoji E.U. 

(Apelación sentencia) 

 

Bogotá D.C; doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

En consideración a que el asunto de la referencia no alcanzó a ser puesto en 

consideración de los demás Magistrados que integran la Sala, para proferir por 

escrito la decisión que en derecho corresponda se dispone señalar el próximo 

veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 
LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 009 2016 00282 01 Proceso 

ordinario de Crisanto López Ramírez contra Termotécnica 

Coindustrial S.A. y Otro (Apelación sentencia) 

 

Bogotá D.C; doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

En consideración a que el asunto de la referencia no alcanzó a ser puesto en 

consideración de los demás Magistrados que integran la Sala, para proferir por 

escrito la decisión que en derecho corresponda se dispone señalar el próximo 

veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 
LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 023 2018 00211 01 Proceso 

ordinario de Clara Leonor Gutiérrez García contra Bel Star S.A. 

(Apelación sentencia) 

 

Bogotá D.C; doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

En consideración a que el asunto de la referencia no alcanzó a ser puesto en 

consideración de los demás Magistrados que integran la Sala, para proferir por 

escrito la decisión que en derecho corresponda se dispone señalar el próximo 

veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 
LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 008 2015 00389 01 Proceso 

ordinario de Camilo Alfonso Gutiérrez Navarrete contra Colombo 

Hispana y Arenas Impresores Cohisa Ltda. (Apelación sentencia) 

 

Bogotá D.C; doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

En consideración a que el asunto de la referencia no alcanzó a ser puesto en 

consideración de los demás Magistrados que integran la Sala, para proferir por 

escrito la decisión que en derecho corresponda se dispone señalar el próximo 

veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 
LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 013 2017 00590 02 Proceso 

ordinario de Guillermo Saboya Díaz contra Horizontal de Aviación 

S.A.S (Apelación sentencia) 

 

Bogotá D.C; doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

En consideración a que el asunto de la referencia no alcanzó a ser puesto en 

consideración de los demás Magistrados que integran la Sala, para proferir por 

escrito la decisión que en derecho corresponda se dispone señalar el próximo 

veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 
LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 021 2017 00007 01 Proceso 

ordinario de Yesica Julieth Bernal Urueña contra Jazzplat 

Colombia S.A.S. (Consulta sentencia) 

 

Bogotá D.C; doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

En consideración a que el asunto de la referencia no alcanzó a ser puesto en 

consideración de los demás Magistrados que integran la Sala, para proferir por 

escrito la decisión que en derecho corresponda se dispone señalar el próximo 

veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 
LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 024 2017 00007 01 Proceso 

ordinario de Juan Carlos Blanco Romero contra Transportes Sarvi 

Ltda. (Apelación sentencia) 

 

Bogotá D.C; doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

En consideración a que el asunto de la referencia no alcanzó a ser puesto en 

consideración de los demás Magistrados que integran la Sala, para proferir por 

escrito la decisión que en derecho corresponda se dispone señalar el próximo 

veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 
LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 
 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 036 2019 00814 01 Proceso Ejecutivo de AFP 
Colfondos S.A. contra Servicio de Vigilancia Técnico (Apelación) 

 

Bogotá D.C; quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021)1. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala2; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de febrero de dos 

mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
1 Providencia notificada en Estado No 26 del 16 de febrero de 2021. 
2 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 009 2002 00390 03 Proceso Ejecutivo de 
Hernando Díaz Mejía contra Banco de Bogotá S.A. (Apelación) 

 

Bogotá D.C; quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021)3. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala4; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de febrero de dos 

mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
3 Providencia notificada en Estado No 26 del 16 de febrero de 2021. 
4 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 029 2015 00367 02 Proceso Ejecutivo de Elsa 
Ofelia González Castro contra Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá (Apelación) 

 

Bogotá D.C; quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021)5. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala6; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de febrero de dos 

mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
5 Providencia notificada en Estado No 26 del 16 de febrero de 2021. 
6 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 022 2017 00636 01 Proceso Ejecutivo de Porvenir 
S.A. contra Seguridad las Américas Ltda. (Apelación) 

 

Bogotá D.C; quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021)7. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala8; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de febrero de dos 

mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
7 Providencia notificada en Estado No 26 del 16 de febrero de 2021. 
8 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 010 2018 00626 02 Proceso Ejecutivo de Marco 
Antonio Caceres Porras contra UGPP (Apelación) 

 

Bogotá D.C; quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021)9. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala10; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de febrero de 

dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
9 Providencia notificada en Estado No 26 del 16 de febrero de 2021. 
10 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 008 2012 00616 01 Proceso ordinario de EPS 
Sanitas S.A. contra Fidufosyga (Apelación) 

 

Bogotá D.C; quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021)11. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala12; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de febrero de 

dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
11 Providencia notificada en Estado No 26 del 16 de febrero de 2021. 
12 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 021 2017 00675 01 Proceso Ejecutivo de Ruth 
Liria Caro Urrego contra Fiduagraria S.A.- PAR ISS (Apelación) 

 

Bogotá D.C; quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021)13. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala14; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de febrero de 

dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
13 Providencia notificada en Estado No 26 del 16 de febrero de 2021. 
14 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 018 2007 00101 02 Proceso ordinario de Jesús 
María Palma Bastidas contra Ecopetrol S.A. (Apelación) 

 

Bogotá D.C; quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021)15. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala16; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de febrero de 

dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
15 Providencia notificada en Estado No 26 del 16 de febrero de 2021. 
16 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 001 2019 00317 02 Proceso ordinario de 
Elizabeth Montiel de la Cruz contra PAR ISS (Apelación) 

 

Bogotá D.C; quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021)17. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala18; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de febrero de 

dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
17 Providencia notificada en Estado No 26 del 16 de febrero de 2021. 
18 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 034 2016 00313 01 Proceso ordinario de EPS 
Sanitas S.A. contra Minsalud y otros (Apelación) 

 

Bogotá D.C; quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021)19. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala20; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de febrero de 

dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
19 Providencia notificada en Estado No 26 del 16 de febrero de 2021. 
20 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 026 2016 00003 01 Proceso ordinario de Luis 
Alberto Mora Cubillos contra Colpensiones (Apelación) 

 

Bogotá D.C; quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021)21. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala22; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de febrero de 

dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
21 Providencia notificada en Estado No 26 del 16 de febrero de 2021. 
22 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 003 2015 00938 01 Proceso Ejecutivo de Gustavo 
Castillo Carranza contra Colpensiones (Apelación) 

 

Bogotá D.C; quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021)23. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala24; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de febrero de 

dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

  

                                                 
23 Providencia notificada en Estado No 26 del 16 de febrero de 2021. 
24 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 005 2015 0040 01 Proceso ordinario de ESE 
Hospital San Vicene de Paul contra Nación Ministerio de Salud y 
Protección Social (Apelación) 

 

Bogotá D.C; quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021)25. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala26; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de febrero de 

dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

                                                 
25 Providencia notificada en Estado No 26 del 16 de febrero de 2021. 
26 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

 

A03-0007-2021 

Radicado N° 15-2019-00760-01 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 353 CGP, 

aplicable a la especialidad laboral y de la seguridad social por el 

artículo 145 CPTSS, procede la Sala Quinta de Decisión de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, a resolver el recurso de queja 

interpuesto por la organización sindical SINTRABRINKS en contra del 

auto dictado en oralidad el 28 de febrero de 2020, por el Juzgado 

Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., que negó el recurso 

de apelación contra el auto que difirió el estudio de la excepción previa 

de prescripción como excepción de fondo. 

 
I. CUESTIÓN PRELIMINAR 

 
La Sala se permite aclarar que sí bien el recurso de queja se 

interpuso en audiencia celebrada el 28 de febrero de 2020, solo hasta 

el 28 de enero de 2021, el expediente fue asignado al suscrito 

magistrado ponente y hasta el 04 de febrero de 2021 venció el termino 

de traslado del artículo 353 CGP. 

 
II. ANTECEDENTES 

 

• SOBRE EL AUTO RECURRIDO. 
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BRINKS DE COLOMBIA S.A. el 14 de noviembre de 2019, 

interpuso demanda especial laboral de fuero sindical (permiso para 

despedir) en contra de RIGOBERTO VEGA BELLO, la cual se admitió 

mediante auto del 15 de noviembre de 2019, siendo notificado el 

demandado y el presidente de la organización sindical 

SINTRABRINKS el 19 de diciembre de 2019, fijándose fecha y hora 

para adelantar la audiencia del artículo 114 CPTSS por auto del 14 de 

febrero de 2020. 

 

Así las cosas, el 28 de febrero de 2020, se dio apertura a la 

audiencia del artículo 114 CPTSS, siendo contestada en forma oral la 

demanda, oportunidad en la cual SINTRABRINKS, en su calidad de 

parte procesal, interpuso la excepción previa de prescripción. El Juez 

de primera instancia resolvió diferir el estudio de dicho medio 

exceptivo al momento de dictar sentencia, por cuanto señaló que existe 

controversia sobre el momento en que empezó el término prescriptivo 

del artículo 118-A CPTSS. 

 

El apoderado de la organización sindical interpuso recurso de 

apelación contra el anterior auto, solicitando al Superior declarar 

probada la excepción previa de prescripción. Afirmó que conforme la 

demanda y la carta de terminación del contrato, la sociedad asegura 

que no debe agotar ningún procedimiento y por ello no es lógico 

considerar que existe controversia sobre el momento en que inició el 

término prescriptivo, que es la fecha de la presunta conducta que se 

alegó como justa causa, siendo radicada la demanda luego de 2 

meses1. 

 

 

1 Considerando el artículo 65 CPTSS y que se resolvió de manera negativa la excepción previa 
propuesta, interpongo recurso de apelación contra dicha decisión, porque en primer lugar para 
resolver la excepción como previa se debe leer el texto de la demanda y la terminación del contrato 
de mandato, que permite deducir claramente la fecha que tiene la empresa para efectos del 
conocimiento que tuvo de la misma, recuerdo que el artículo 118-A es claro en indicar que la fecha 
que se tiene en cuenta es la del conocimiento del hecho, si bien es cierto que la norma hace 
referencia a un eventual proceso disciplinario, no es coherente pensar que se deba terminar el 
mismo porque reitero la empresa señala en su demanda que no debe agotarlo y en términos de la 
misma demanda, nos dice que se consolidó la causa de terminación del contrato cuando se 
produce la ultima conducta el 14 de agosto de 2019, por ello antes del 14 de octubre de 2019 
debía presentarse la demanda, por ende, no hay ninguna discusión sobre el particular respetando 
profundamente la posición del operador jurídico, pero me aparto de esa decisión y por ello solicitó 
al H. Tribunal Superior revocar dicha decisión y acoger la excepción previa propuesta al no haber 
duda que se cumplen los presupuestos del artículo 32 CPTSS. 
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El Juez rechazó el recurso de apelación, considerando que era 

improcedente por cuanto el artículo 65 CPTSS, solo permite apelar el 

auto que decide sobre una excepción previa, lo cual no se hizo por 

cuanto solo pospuso su resolución. 

 

• RECURSO DE QUEJA. 
 
Procedió el apoderado de la organización sindical a interponer 

recurso de reposición y en subsidio de queja contra el auto que 

rechazó el recurso de apelación, por cuanto indicó que el hecho de 

cambiar la denominación no implica desconocer que el Juez sí resolvió 

sobre la excepción previa y por ende si es procedente el recurso de 

apelación2. 

 

Decidió el Juez de primera instancia no reponer el auto, por 

cuanto señaló que no se resolvió sobre la excepción, posponiéndose su 

resolución conforme el artículo 32 CPTSS al existir discusión sobre si 

para contabilizar el término prescriptivo se debe o no considerar el 

trámite que efectuó la demandante, asunto que para ser resuelto 

requiere la practica de pruebas, por lo cual declaró bien denegado el 

recurso de apelación. 

 

• ALEGACIONES DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
Durante el término de traslado del artículo 353 CGP, aplicable a 

nuestra especialidad en virtud del artículo 145 CPTSS, las partes se 

abstuvieron de realizar pronunciamiento alguno. 

 

III. SANEAMIENTO DEL PROCESO 
 
Verificados los presupuestos procesales y la ausencia de 

causales de nulidad para declarar, la Sala conforme lo dispone los 

artículos 353 CGP y el artículo 68 CPTSS, procede a estudiar los 

aspectos planteados en el recurso de queja. 

 

 

2 Con todo respeto interpongo recurso de reposición porque sí se decidió la excepción previa, 
porque el hecho de cambiar la denominación no significa que no se haya resuelto, indudablemente 
fue resuelta, por ende debió haberse concedido el recurso de apelación conforme el artículo 65 
CPTSS. En subsidio solicito copias para surtir el recurso de queja en los términos del CPTSS en 
armonía con el CGP. Muchas gracias. 
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IV. PROBLEMA JURÍDICO 
 
Determinar si el auto por el cual el a quo difirió el estudio de la 

excepción de prescripción como de fondo es objeto de apelación, 

conforme lo establece el régimen procesal vigente. 

 
V. CONSIDERACIONES 

 
En el presente asunto no hay controversia de los siguientes 

presupuestos fácticos: i) entre la demandante BRINKS DE COLOMBIA 

S.A. y el demandado RIGOBERTO VEGA BELLO existe contrato de 

trabajo a término indefinido; ii) el demandado hace parte de la Junta 

Directiva Sección Bogotá de la organización sindical SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE BRINKS DE COLOMBIA – 
SINTRABRINKS; iii) por escrito fechado el 07 de octubre de 2019, la 

demandante informó al demandado su decisión de terminar el contrato 

de trabajo con justa causa; iv) el 14 de noviembre de 2019 la 

demandante radicó demanda especial laboral de fuero sindical permiso 

para despedir. 

 
- Sobre la excepción previa de prescripción. 
 
El artículo 32 CPTSS estableció la posibilidad de interponer la 

excepción de prescripción como previa, cuando no haya discusión 

sobre la fecha de exigibilidad de la pretensión o de su interrupción o 

de su suspensión. 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia C-820 de 2011 

concluyó la exequibilidad de la precitada norma, señalando el amplio 

margen del legislados para determinar la posibilidad de declarar 

probada la prescripción como excepción previa en procura de la 

celeridad del proceso y una pronta y cumplida justicia, a la vez que se 

permite al demandante contraprobar la decisión que se adopte con los 

medios ordinarios de control. 

 

Por su parte, la H. Sala de Casación Laboral de la CSJ ha 

destacado el carácter mixto de la excepción de prescripción, siendo 

posible su uso como medio exceptivo previo y de fondo, por cuanto la 
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misma permite el control de la existencia y validez formal del proceso 

o repeler las pretensiones y derechos reclamados por el demandante, 

pudiendo el Juez Laboral tomar una decisión definitiva que resuelva 

la prescripción como excepción previa siempre y cuando se cumplan 

las condiciones de no existir discusión sobre la fecha de exigibilidad 

de la pretensión o de su interrupción o de su suspensión para dotar 

de plena certeza sobre la extinción del derecho reclamado, de lo 

contrario, la resolución de la excepción de prescripción debe esperar 

a la sentencia, tal y como se indicó en las sentencias SL Rad. 26939 

del 25 de julio de 2006, SL3693 de 2017 y SL3384 de 2020. 

 
CASO CONCRETO 
 
En el presente asunto, el Juez de primera instancia rechazó el 

recurso de apelación contra el auto que difirió el estudio de la 

excepción previa de prescripción al momento de dictar sentencia, por 

cuanto consideró que era improcedente conforme el artículo 65 

CPTSS. 

 

El apoderado de la organización sindical SINTRABRINKS 

interpuso recurso de queja, pues consideró que si procede el recurso 

de apelación por cuanto el Juez de primera instancia sí resolvió la 

excepción previa sin que cambiar la denominación implique 

desconocer lo anterior. 

 

Pasa la Sala a resolver el recurso de queja, siendo relevante 

señalar que conforme con los antecedentes normativos expuestos, el 

artículo 32 CPTSS, permite interponer como previa la excepción de 

prescripción, siempre y cuando no exista discusión sobre la fecha de 

exigibilidad de la pretensión o de su interrupción o de su suspensión 

para dotar de plena certeza la decisión de declarar la extinción del 

derecho reclamado, tal y como indicó la H. CSJ en las sentencias SL 

Rad. 26939 del 25 de julio de 2006, SL3693 de 2017 y SL3384 de 

2020. 

 

En el presente asunto, ante la falta de certeza sobre el momento 

a partir del cual debe contabilizarse el término de prescripción del que 
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trata el artículo 118-A CPTSS, el a quo se limitó a diferir su 

pronunciamiento de fondo, sobre la configuración de la excepción de 

prescripción, para la sentencia, conforme lo autoriza el el artículo 32 

del CPTSS y lo señalan las sentencias SL Rad. 26939 del 25 de julio 

de 2006, SL3693 de 2017 y SL3384 de 2020. 

 

Ahora bien, el numeral 3º del artículo 65 del CPTSS, establece 

que procede el recurso de apelación contra el auto que decide sobre 

excepciones previas. En el presente caso, no hubo un 

pronunciamiento en primera instancia sobre el acaecimiento del 

fenomeno prescriptivo, sencillamente se aplazó su resolución para la 

sentencia, con lo cual dicha la decisión objeto de reproche no se 

enmarca dentro del supuesto de hecho que active el recurso de alzada. 

 

Por las anteriores razones, se declarará bien denegado el recurso 

de apelación contra el auto del 28 de febrero de 2020, que pospuso el 

estudio de la excepción previa de prescripción al momento de dictar 

sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SALA LABORAL, 

Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la Ley 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR bien denegado el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la organización sindical 

SINTRABRINKS contra el auto del 28 de febrero de 2020, conforme la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en el recurso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  

Magistrado. 

 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada. 

 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado. 

     salvamento de voto



















































































































República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

    EXP. No. 026 2018 00207 01 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FABIO 

VELASCO BARRETO CONTRA GENERAL MOTORS – COLMOTORES S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Para que tenga lugar la audiencia virtual de alegaciones y juzgamiento de que trata 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, en concordancia con el artículo 15 numeral 1 

inciso 2 del Decreto 806 de 2020, se señala la hora de las dos y treinta de la tarde 

(02:30 p.m.) del día veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Cabe precisar, que se les remitirá a las partes el enlace correspondiente para que 

se conecten a la diligencia programada. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
























































